H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ


REGLAMENTO DEL FONDO DE AHORRO PARA EL PERSONAL

AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL OBJETIVO, INTEGRACION, MANEJO E INAFECTABILIDAD DEL FONDO

ARTÍCULO 1.- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO, LA RELACIÓN JURÍDICA DE TRABAJO SE ENTIENDE ESTABLECIDA ENTRE EL MUNICIPIO DE LA PAZ Y LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO.

ARTÍCULO 2.- SON OBJETIVOS DE ESTE FONDO:

a) PROMOVER Y ESTIMULAR EL AHORRO ENTRE LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, PARA QUE PUEDAN SATISFACER SUS NECESIDADES.

b) OTORGARLE PRESTAMOS A SUS ASOCIADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE REGLAMENTO.

ARTÍCULO 3.- EL PATRIMONIO DEL FONDO DE AHORRO SE INTEGRARÁ   CON LAS CANTIDADES QUE QUINCENALMENTE DETERMINEN AHORRAR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS, ASÍ COMO LOS INTERESES QUE SE GENEREN AJUSTÁNDOSE A LOS INCREMENTOS, AL SUELDO LAS QUE NO PODRÁN SER INFERIORES AL 8% Y NO MAYORES DE 20% DE SU SUELDO NOMINAL. (CONCEPTO 23). LAS APORTACIONES RESPECTIVAS SERÁN RETENIDAS DIRECTAMENTE POR LA TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL Y ESTA LAS REMITIRÁ AL FONDO DE AHORRO Y DEPOSITADAS EN FORMA INMEDIATA EN LA CUENTA BANCARIA QUE PARA TAL EFECTO SE DISPONGA. LOS DESCUENTOS AUTORIZADOS POR EL SOCIO SE APLICARÁN EN LOS CONCEPTOS:

(23) APORTACIONES AL FONDO

(27) DESCUENTOS POR PRÉSTAMO

ARTÍCULO 4.- LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE AHORRO ESTARÁ A CARGO DE OFICIALÍA MAYOR, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS QUIEN A SU VEZ DESIGNARÁ EL PERSONAL CAPACITADO PARA DICHO FIN Y SERÁ EL CONSEJO ADMINISTRATIVO DE ESTE MISMO FONDO, QUIEN DECIDA AQUELLOS CASOS NO PREVISTOS EN ESTE REGLAMENTO.

I.- SOLAMENTE PODRÁN MANEJAR LOS FONDOS DEPOSITADOS EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO;

EL TESORERO, EL SECRETARIO GENERAL Y EL OFICIAL MAYOR SIEMPRE Y CUANDO LO HAGAN EN FORMA MANCOMUNADA Y SOLAMENTE SERÁN NECESARIAS DOS DE LAS TRES FIRMAS PARA EFECTO DE ESTE ARTÍCULO;

II.- TODOS LOS GASTOS QUE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO SERÁN  CON CARGO AL PRESUPUESTO DE OFICIALÍA MAYOR;

LOS GASTOS A QUE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SON LOS SIGUIENTES:

a) SUELDOS, QUE DEBEN CUBRIRSE AL PERSONAL ADMINISTRATIVO

b) EQUIPO, PAPELERÍA Y EN GENERAL, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE AHORRO

c) MANTENIMIENTO DE SUS OFICINAS.

d) LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE MOVIMIENTOS DE COBRO, INTERESES Y MANEJO DE CUENTA SERÁ CON CARGO AL FONDO DE AHORRO.

III.- CADA TRES MESES SE REALIZARÁ UN ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA SU ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO; Y SE ENVIARÁ A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO;

IV.- EN EL MES DE DICIEMBRE DE CADA AÑO SE ELABORARÁ UN ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL FONDO DE AHORRO, LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS TURNARÁ LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE NOMINA AL REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE BURÓCRATAS SECCIÓN LA PAZ, LO CUAL LO DARÁ A CONOCER A TODOS LOS SOCIOS DEL FONDO;

V.- INCURRIRÁ EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL O PENAL, QUIEN O QUIENES DESVÍEN LOS RECURSOS DEL FONDO DE AHORRO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ; Y

VI.- LAS SESIONES ORDINARIAS SE REALIZARÁN CADA TRES MESES ESTANDO PRESENTES EL 50% MÁS UNO DEL TOTAL DE LOS INTEGRANTES, DENTRO DE DICHO PORCENTAJE DEBERÁN ESTAR PRESENTES: EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO, EL TESORERO, EL SECRETARIO GENERAL, EL OFICIAL MAYOR, EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NOMINA Y UN REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE BURÓCRATAS SECCIÓN LA PAZ, DE NO SER ASÍ SE CONVOCARÁ DE NUEVO A REUNIÓN.

ARTÍCULO 5.-  LAS SUMAS APORTADAS POR LOS ASOCIADOS A ESTE FONDO DE AHORRO, TIENEN EL CARÁCTER DE INAFECTABILIDAD, TANTO POR EL MUNICIPIO COMO POR CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD, Y POR LO TANTO, NUNCA PODRÁN RETENERSE O EMBARGARSE POR NINGÚN MOTIVO EL TOTAL DEL FONDO NI LA PARTE QUE A CADA UNO DE LOS ASOCIADOS CORRESPONDA.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS ASOCIADOS
ARTÍCULO  6.- TIENEN DERECHO A FORMAR PARTE DE ESTE FONDO  DE AHORRO, TODOS LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, EN CUALQUIERA DE SUS ÁREAS, PERSONAL DE LISTA DE RAYA, DE BASE,  DE CONFIANZA E INTERINA.

EL TRABAJADOR QUE DESEE FORMAR PARTE DE ESTE FONDO, DEBERÁ CUMPLIR CON EL REQUISITO DE PRESENTAR LA SOLICITUD QUE PARA TAL EFECTO SE LE PROPORCIONE, ANEXANDO COPIA DEL ÚLTIMO TALÓN DE CHEQUE. 

ARTÍCULO  7.-  LOS ASOCIADOS DE ESTE FONDO TIENEN LOS SIGUIENTES DERECHOS:

A) OBTENER PRESTAMOS 

B) HACER RETIROS PARCIALES DE LAS SUMAS QUE HAYAN APORTADO 

C) SEPARAR LA TOTALIDAD DE LAS APORTACIONES HECHAS AL FONDO. 

D) PAGO DE INTERESES POR SUS APORTACIONES SIEMPRE Y CUANDO SE APEGUEN AL REGLAMENTO 

E) REINGRESAR COMO ASOCIADO  AL FONDO.

F) EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL ASOCIADO SE ENTREGARÁ A SUS BENEFICIARIOS EN LOS TÉRMINOS DE LA SOLICITUD DE ESTE REQUISITO LAS CANTIDADES QUE TENGA A SU FAVOR EN ESTE FONDO Y LAS DE LA MUTUALIDAD QUE ADELANTE SE ESPECÍFICA. 

G) TIENE DERECHO A UN ESTADO DE CUENTA A LA ENTREGA DE INTERESES, MÁS UNO DURANTE EL AÑO, PREVIA SOLICITUD ANTE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

CAPÍTULO TERCERO
OBLIGACIONES DEL SOCIO

ARTÍCULO 8.- REALIZAR LOS TRÁMITES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- EL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS SECCIÓN LA PAZ HARÁ LLEGAR LOS TRÁMITES MEDIANTE OFICIO A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN EL CASO DE TRABAJADORES SINDICALIZADOS;

II.- LA SOLICITUD DEBERÁ SER FIRMADA POR EL SOCIO SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS;

III.- EL SOCIO DEBERÁ APEGARSE A LOS CALENDARIOS QUE EL FONDO DE AHORRO EMITA PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS TRÁMITES;

IV.- CUMPLIR CON LOS ARTÍCULOS 9, 10, 12, 13, 14 Y 15 DEL PRESENTE REGLAMENTO; Y

V.- LIQUIDAR EN EL FONDO DE AHORRO SU ADEUDO SI SE INCURRE COMO FALTA EN EL ARTÍCULO 19.

CAPÍTULO CUARTO

DE LOS PRESTAMOS

ARTÍCULO 9.-  LOS ASOCIADOS AL FONDO TIENEN DERECHO  A QUE, CON CARGO AL FONDO, SE LES  OTORGUEN PRESTAMOS, SIEMPRE Y CUANDO EL DESCUENTO NOMINAL PARA EL PAGO DEL PRESTAMO NO EXEDA DEL 30% DE SU SUELDO, PARA TAL EFECTO DEBERÁN PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE.

ARTÍCULO 10.- LOS ASOCIADOS TENDRÁN DERECHO A SOLICITAR EN PRÉSTAMO EL EQUIVALENTE A UN MES DE SUELDO A PARTIR DE LA OCTAVA APORTACIÓN QUINCENAL AL FONDO DE AHORRO, PREVIA LIQUÍDEZ DE ESTE.

UNA VEZ CUBIERTO ESTE ADEUDO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 14 PODRÁN SOLICITAR EN CONDICIONES NORMALES, PRÉSTAMOS HASTA EL DOBLE DE LO QUE TENGAN AHORRADO SIEMPRE Y CUANDO EL SOLICITANTE TENGA CAPACIDAD DE PAGO Y PREVIA LIQUÍDEZ  AL FONDO DE AHORRO.

ARTÍCULO  11.- SERÁN PRESTAMOS DE CORTO PLAZO, LOS QUE SERÁN DESCONTADOS EN UN PERÍODO NO MAYOR DE 12 QUINCENAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. LOS PRÉSTAMOS A MEDIANO PLAZO SE DESCONTARÁN EN UN PERÍODO DE 24 QUINCENAS Y LOS DE LARGO PLAZO DE 36 QUINCENAS. 

a) PARA EFECTO DE LO ANTERIOR DEBERÁ FIRMAR UN PAGARÉ ANEXO A LA PÓLIZA DEL CHEQUE DEL PRÉSTAMO QUE SE LE HAYA OTORGADO

b) EL PRESTAMO QUE SE OTORGUE SERÁ HASTA POR EL IMPORTE QUE TENGA AHORRADO.

ARTÍCULO 12.- TODOS LOS PRÉSTAMOS CAUSARÁN UN INTERÉS DEL 1 % MENSUAL, MISMO QUE SERÁ DESCONTADO DEL PROPIO PRÉSTAMO AL MOMENTO DE SU ENTREGA.

ARTÍCULO 13.-  EL PAGO QUE DEBERÁN HACER LOS ASOCIADOS POR LAS SUMAS RECIBIDAS EN PRÉSTAMOS, SE HARÁN DE LA MANERA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3 DE ESTE REGLAMENTO CUANDO SE REFIERE A LAS APORTACIONES ORDINARIAS.

ARTÍCULO 14.-  EL ASOCIADO  QUE HAYA OBTENIDO UN PRÉSTAMO,  PODRÁ RENOVARLO  CUANDO TENGA   CUBIERTO EL    70% DEL MISMO, EN LA INTELIGENCIA  DE  QUE AL OTORGÁRSELE  UN NUEVO PRÉSTAMO, DEBERÁ SALDAR COMPLETAMENTE SU CUENTA ANTERIOR.

I.- EL DESCUENTO DEL 70% DEBERÁ CUMPLIRSE CON SU DESCUENTO EN NÓMINA;

II.- EL PRÉSTAMO UNA VEZ OTORGADO NO PODRÁ MODIFICARSE, EN SU CASO SE CANCELARÁ Y SE REINICIARÁ EL TRÁMITE; Y

III.- PRÉSTAMO PAGADO A SOLICITUD DEL SOCIO ANTES DEL PLAZO CONVENIDO NO SE BONIFICARÁ EL INTERÉS.

ARTÍCULO 15.- EN EL CASO DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO, LOS ASOCIADOS AL FONDO DE AHORRO, DEBERÁN PRESENTAR SU SOLICITUD DE RETIRO TOTAL; PUDIENDO REINGRESAR AL VENCIMIENTO DEL PERMISO, PARA TAL EFECTO LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  INFORMARÁ AL FONDO DE AHORRO SOBRE LAS SOLICITUDES DE DICHAS LICENCIAS ANTES DEL OTORGAMIENTO DE LAS MISMAS Y EN CASO DE ADEUDO NO SE CONCEDERÁ LICENCIA EN TANTO ESTOS NO SEAN CUBIERTOS.

I.- EN LOS CASOS DE LICENCIA POR PREJUBILATORIA O JUBILATORIA, NECESARIAMENTE TENDRÁN QUE PRESENTAR SU RETIRO TOTAL;

II.- LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO PODRÁN DEJAR SU CAPITAL EN EL ENTENDIDO QUE A PARTIR DE SU LICENCIA ESTOS YA NO GENERARÁN INTERESES MIENTRAS SIGAN DE LICENCIA; Y

III.- EN CASO DE ADEUDO TENDRÁN QUE LIQUIDARLO.

CAPÍTULO QUINTO

DEL RETIRO DE LOS ASOCIADOS

ARTÍCULO 16.-  LOS ASOCIADOS PUEDEN HACER RETIRO DE LA CANTIDAD TOTAL ACREDITADA EN SU CUENTA, MEDIANTE SOLICITUD DE RETIRO QUE PRESENTEN EN LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

a) APEGÁNDOSE AL CALENDARIO ESTABLECIDO POR EL FONDO DE AHORRO

b) CUANDO SE TENGA  ADEUDO PENDIENTE POR PRÉSTAMO  SOLAMENTE SE PODRÁ RETIRAR LA  DIFERENCIA A FAVOR QUE EXISTA ENTRE SU ADEUDO  Y EL MONTO DE SUS APORTACIONES .

ARTÍCULO 17.-  LOS ASOCIADOS DEL FONDO SE RETIRARÁN DE MANERA VOLUNTARIA O DE MANERA NECESARIA.

ARTÍCULO 18.-  LA SEPARACIÓN VOLUNTARIA DEL ASOCIADO ES AUTOMÁTICA  AL VERIFICARSE EL RETIRO TOTAL DE SUS APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO, MÁS LOS INTERESES RESPECTIVOS, QUE EN ESTE CASO SERÁN DE CONFORMIDAD CON LA DISTRIBUCIÓN ANUAL QUE SE ACUMULE DEL 1% MENSUAL DEL TOTAL DE LA SUMA AHORRADA DESCONTÁNDOSE EL IMPORTE DE LOS ADEUDOS QUE EXISTAN EN SU CONTRA.

ARTÍCULO 19.-  LA SEPARACIÓN NECESARIA PROCEDE  EN LOS CASOS EN QUE EL ASOCIADO  DEJE DE PRESTAR SUS SERVICIOS, POR CUALQUIER MOTIVO A LA ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE LA PAZ.

CUANDO EL FONDO DE AHORRO DEJE DE PERCIBIR APORTACIONES POR LICENCIAS INDEFINIDA ESPECIALES Y SE TENGA ADEUDO DEBERÁ APEGARSE AL ARTÍCULO 15.

ARTÍCULO 20.-  LA SEPARACIÓN MENCIONADA DA LUGAR  A QUE SE LE ENTREGUE AL ASOCIADO EL MONTO DE SUS APORTACIONES E INTERESES, MENOS EL DESCUENTO DE LOS ADEUDOS POR CONCEPTO DE PRÉSTAMOS.

CAPÍTULO SEXTO
DEL PAGO DE INTERESES POR APORTACIONES

ARTÍCULO 21.-  LOS INTERESES  QUE SE GENEREN SERÁN CUBIERTOS A LOS ASOCIADOS DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EN  PROPORCIÓN DE SUS APORTACIONES, EN EL MES DE ENERO.     

B) EL PORCENTAJE DEL PAGO DE INTERÉSES A LOS SOCIOS VARIARÁ CONFORME AL MONTO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO EN QUE CONCLUYEN Y SE REPARTIRÁ EN FORMA PROPORCIONAL AL CAPITAL APORTADO AL TIEMPO Y A LOS INTERES GANADOS.

C) CUANDO SE RETIREN DEL FONDO DE AHORRO CONFORME A LO QUE DETERMINEN LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DEL PRESENTE REGLAMENTO

D) A LOS BENEFICIARIOS DEL ASOCIADO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 24.

ARTÍCULO 22.-  AL HACERSE EN EL MES DE ENERO  EL REPARTO DE INTERESES  DE QUE HABLA EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL ASOCIADO QUE LO DESEE PODRÁ PEDIR QUE SU IMPORTE   SE LE ABONE A SU CUENTA COMO APORTACIÓN AL FONDO, PREVIA SOLICITUD.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DEL REINGRESO AL FONDO DE AHORRO 

ARTÍCULO 23.-  LOS QUE FUERON ASOCIADOS AL FONDO, PODRÁN REINGRESAR  AL MISMO MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  SEÑALADOS  PARA LOS DE NUEVO INGRESO. 

CAPÍTULO OCTAVO

DE LOS BENEFICIOS Y DE LA MUTUALIDAD POR FALLECIMIENTO

ARTÍCULO 24.-  LOS ASOCIADOS DEBERÁN  DESIGNAR BENEFICIARIOS EN EL MOMENTO DE FIRMAR LA SOLICITUD  DE INGRESO, CON OBJETO DE HACER ENTREGA DE LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES  EN CASO DE FALLECIMIENTO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EN CASO DE EXISTIR  CARGOS DEUDORES A SU CUENTA  ESTOS SERÁN DEDUCIDOS DE LAS CUOTAS DE DEFUNCIÓN QUE APORTEN LOS MIEMBROS DE ESTE FONDO DE AHORRO, CONFORME AL ARTÍCULO 25 DEL PRESENTE REGLAMENTO,

EN FEBRERO DE CADA AÑO PODRÁN ACTUALIZAR A SUS BENEFICIARIOS, SI LO CONSIDERAN NECESARIO.

ARTÍCULO 25.-  CUANDO FALLEZCA  ALGÚN INTEGRANTE DE ESTE FONDO DE AHORRO, CADA UNO DE LOS ASOCIADOS PAGARÁ UNA CUOTA DE DEFUNCIÓN  EQUIVALENTE AL 20% DE UN DÍA DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE, DE CUYO MONTO SE LIQUIDARÁN LOS ADEUDOS QUE EL FALLECIDO TUVIERE EN SU CONTRA, ENTREGÁNDOSE A SUS BENEFICIARIOS  LA DIFERENCIA CORRESPONDIENTE.

CAPITULO NOVENO

DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 26.-  ESTE FONDO DE AHORRO, PARA LA CONSULTA, AUTORIZACIÓN Y DESTINO DE SUS INVERSIONISTAS, SE REGIRÁ POR LOS ACUERDOS QUE DICTE EL CONSEJO ADMINISTRATIVO.

EL CONSEJO ADMINISTRATIVO TIENE LA FACULTAD PARA MODIFICAR Y PRESENTAR INICIATIVAS ANTE EL H. CABILDO PARA ACTUALIZAR EL PRESENTE REGLAMENTO EN FUNCIÓN DE SU MEJOR DESEMPEÑO.

ARTÍCULO 27.- EL CONSEJO ADMINISTRATIVO  A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, ESTARÁ  INTEGRADO  DE LA SIGUIENTE MANERA: 

a) PRESIDENTE MUNICIPAL (PRESIDENTE)

b) EL SÍNDICO MUNICIPAL (VICEPRESIDENTE)

c) EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (SECRETARIO EJECUTIVO)

d) EL OFICIAL MAYOR MUNICIPAL (SECRETARIO TÉCNICO)

e) EL TESORERO GENERAL MUNICIPAL ( CONSEJERO)

f) 3 REGIDORES (VOCALES)

g)  EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS MUNICIPAL (VOCAL)

h) UN REPRESENTANTE DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, SECCIÓN LA PAZ. (VOCAL)

i) UN REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL (VOCAL)

j) UN REPRESENTANTE DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA MUNICIPAL (VOCAL)

ARTÍCULO 28.-  EL CONSEJO ADMINISTRATIVO DEBERÁ CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS CADA TRES MESES PARA RECIBIR Y ANALIZAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA OPERACIÓN DEL FONDO DE AHORRO, LA CONTRALORÍA MUNICIPAL HARÁ SUS ESTUDIOS Y EVALUACIONES CORRESPONDIENTES PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL FONDO.

ASÍ MISMO SE REUNIRÁN DE MANERA EXTRAORDINARIA CUANDO SEA NECESARIO A CONVOCATORIA DEL C. PRESIDENTE DEL CONSEJO Y DE LOS INTEGRANTES DEL MISMO. EL CONSEJO ADMINISTRATIVO ESTARÁ FACULTADO PARA SOLICITAR AUDITORIA CUANDO ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO, DE IGUAL FORMA TRIMESTRALMENTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO REALIZARÁ UN INFORME AL PLENO DEL CABILDO RESPECTO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO DE AHORRO.

ARTÍCULO 29.- LOS SOCIOS QUE POR ALGÚN MOTIVO DEJEN DE APORTAR AL FONDO DE AHORRO DURANTE UN AÑO SIN RECLAMAR SU AHORRO, ESTE PASARÁ A SER PATRIMONIO DEL MISMO, PREVIA NOTIFICACIÓN AL INTERESADO.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO DEROGA EL REGLAMENTO PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 31 DE JULIO DEL AÑO 2001.

SEGUNDO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR A LOS 10 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE  2006.


